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Garantizar los fines de prevención general y especial de la pena frente a la 
comisión de “infracciones bagatela”

Evitar la sensación de impunidad e indefensión para las víctimas y para el conjunto 
de la sociedad la no adopción de medidas cautelares

Contribuir a la agilización de la Justicia penal en su conjunto reduciendo los 
tiempos medios de duración de los procedimientos 

¿Cual es la finalidad que persigue la instauración de un sistema de 
juicios rápidos?

¿Cual es la finalidad que persigue la instauración de un sistema de 
juicios rápidos?



¿Cuales son los delitos y faltas en España por los que se sigue un 
procedimiento acelerado?

¿Cuales son los delitos y faltas en España por los que se sigue un 
procedimiento acelerado?

Delitos que cumplan una triple condición:

Que se trate de delitos castigados con pena de prisión que no exceda de cinco 
años, con multa u otra pena privativa de derechos que no excede de diez años. 

Que la “notitia criminis” llegue a través de un atestado policial en el que la Policía 
haya detenido y puesto a disposición judicial al supuesto autor o le haya citado 
como denunciado ante el Juzgado de guardia.

Que se trate de delitos flagrantes, de investigación sencilla o alguno de los 
señalados en un elenco tasado: robos, hurtos, sustracciones de vehículos, 
violencia doméstica, pequeño tráfico de drogas, “top-manta”, daños, delitos contra 
la seguridad del tráfico. 

Faltas de lesiones y hurto flagrante, siempre que la persona del denunciado esté
identificada, así como cualesquiera otras faltas siempre que pueda realizarse por el 
Juzgado la citación de las partes en el servicio judicial de guardia



Principales características de la regulación de los juicios rápidos en 
España.

Principales características de la regulación de los juicios rápidos en 
España.

1. Concentración de la  investigación.

• Los delitos han de quedar íntegramente instruidos durante el servicio de guardia. 
Así mismo la acusación provisional se realiza por el Fiscal durante la guardia.

• Las faltas han de enjuiciarse así mismo por el Juez de guardia. 

Juicio oral en 
Juzgado de lo Penal

1 día Grandes Ciudades
7 días máx. resto 

15 días máx

Confección y remisión 
de atestado

Instrucción judicial y 
acusaciónDELITOSDELITOS

0-72 horas 

Confección y remisión de 
atestado

Celebración del Juicio de Faltas en 
el Juzgado de Guardia

1 día Grandes Ciudades
8 días máx. resto 

FALTASFALTAS

Inmediata



2. La Policía Judicial cita directamente ante el Juzgado de guardia

Juzgado de Guardia

Realiza citación ante el 
Juzgado de Guardia

AtestadoAtestado InstrucciónInstrucción

Policía Judicial Denunciado, 
denunciante,testigos

DELITOSDELITOS

Fiscal formula 
acusación en el juicio

Realiza citación para juicio de 
faltas

Denunciado, denunciante,testigos

Atestado por hurtos 

flagrantes o lesiones

Atestado por hurtos 

flagrantes o lesiones

Policía Judicial

FALTASFALTAS

Juez y Fiscal reciben declaraciones

Juez reclama informes 
(Antecedentes penales, 

periciales, otros)

Fiscal formula acusación en el acto

Mismo abogado le asiste y 
defiende al denunciado

Juez de Guardia 
enjuicia



3. Se establece un trámite de conformidad durante la guardia, que determina la 
finalización inmediata del proceso por sentencia con imposición de la pena 
reducida en un tercio.

Una vez realizada la 
instrucción Fiscal acusa 

en el acto

Juzgado de Guardia

Si el acusado se conforma con la 
pena

Sentencia de conformidad (pena 
reducida en un tercio)

3. Otras características de la sentencia de conformidad:

- Solo cabe cuando la pena solicitada no excede de tres años de prisión

- El Juez que la dicta acuerda su firmeza y se pronuncia sobre la suspensión o 
sustitución, y en caso que las deniegue, ordena el inmediato ingreso en prisión.

- Tras ello la remite al Juez de lo Penal para que se continúe la ejecución.



4. En el caso de que sea procedente la apertura del juicio,  el Juzgado de guardia vez 
señala directamente el juicio ante el Juzgado de lo Penal, que tendrá lugar en un 
plazo máximo de 15 días, citando a las partes y a los testigos

• Los escritos de defensa se presentan directamente ante el Juzgado de lo Penal 
dentro de un plazo de uno a cinco días que el Juez concede en función de las 
circunstancias.

Juzgado de Guardia

Realiza directamente señalamiento y 
citación a juicio

Partes y testigos

Realizada la InstrucciónRealizada la Instrucción JuicioJuicio

Juzgado de lo Penal



Realizar un nuevo diseño de los servicios de guardia para incrementar la 
disponibilidad de Jueces, Fiscales y personal judicial en funciones de Guardia y 
de los turnos de asistencia jurídica gratuita de Abogados.

Servicios Judiciales de Guardia retribuida:

Se pasa de 14 a 30 Juzgados diarios de guardia

Se refuerzan retributivamente 315 servicios de guardia (sistema de guardias de ocho días)

Servicios de Guardia de Fiscales: Se pasa de 132 a 450 guardias retribuidas de Fiscales

Turno de asistencia gratuita de abogados: Se crean turnos especiales por los Colegios de Abogados y 
se incrementa la retribución por asistencia

Fortalecer los medios auxiliares de la Administración de Justicia (Laboratorios, 
Peritos, Interpretes, Forenses

¿Qué actuaciones complementarias resultan necesarias para implantar 
este sistema? (1)

¿Qué actuaciones complementarias resultan necesarias para implantar 
este sistema? (1)



Disponer un acceso inmediato a la información del Registros de Antecedentes 
Penales y a la anotación de sentencias en el mismo.

Mejorar la coordinación en dos niveles: 

Policía-Colegio de Abogados-Fiscalía-Juzgado de Guardia (COOORDINACIÓN 
EN LAS CITACIONES POLICIALES)

Juzgado de Guardia-Colegio de Abogados-Fiscalía-Juzgados de lo Penal 
(COORDINACIÓN EN LOS SEÑALAMIENTOS DE JUICIOS)

¿Qué actuación resultan necesarias para implantar este sistema? (2)¿Qué actuación resultan necesarias para implantar este sistema? (2)



Para acceder a la información de este registro se requiere la introducción de un 
usuario y una contraseña personal asignada a los Secretarios Judiciales (seguridad y 
confidencialidad de la información)

Se prevé también acceso de consulta para los Fiscales 
Junto a estos usuarios, las Delegaciones del Gobierno, previo consentimiento expreso del titular 
de los datos, también tienen autorizado el acceso a los efectos de consulta de antecedentes 
penales por los solicitantes de permisos y licencias administrativas para cuya concesión la 
legislación requiere de esta información.

Acceso en modo “web” del Registro Central de Penados y RebeldesAcceso en modo “web” del Registro Central de Penados y Rebeldesen modo “web” del Registro Central de Penados y Rebeldes



Registro Central de Penados y Rebeldes

Para poder localizar la información requerida, el sistema facilita diferentes criterios de búsqueda:
apellidos, iniciales del nombre o provincia de nacimiento.
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Marco de búsquedaMarco de búsqueda



Registro Central de Penados y Rebeldes

A partir de la petición realizada, la aplicación selecciona la información relativa a los criterios de 
búsqueda introducidos

Datos Fictic
ios

Marco de selección



Marco de detalle

Datos Fictic
ios

A partir de la concreta selección coincidente, la aplicación muestra la información relativa a los datos de 
identidad, sentencias de condena, delitos cometidos, así como las penas impuestas.

Registro Central de Penados y Rebeldes



• Esta coordinación viene exigida legalmente en varios artículos de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal redactados por la Ley 38/2002, (artículo 796.2, 800.3, 962), y en la 
Disposición Adicional Primera de ésta, y se desarrolla en el Acuerdo Reglamentario del 
Consejo General del Poder Judicial de 26 de febrero de 2003, en dos aspectos:

1.1. CoordinaciCoordinacióón en las citacionesn en las citaciones, que se lleva a cabo a través de dos 
instrumentos:

1. Criterios de actuación policiales.

2. Agenda Programada de Citaciones. art.  47.1 del  Reglamento CGPJ “ la 
asignación de espacios temporales para aquellas citaciones que la Policía 
Judicial realice ante los Juzgados de guardia se realizará a través de una 
Agenda Programada de Citaciones (APC), que detallará franjas horarias 
disponibles en cada Juzgado de guardia para esta finalidad.”

2.2. CoordinaciCoordinacióón en los sen en los seññalamientos:alamientos: (artículo 47.2 del  Reglamento CGPJ): “las 
asignaciones de fecha y hora para celebración de los juicios orales en las causas 
seguidas como procedimiento de enjuiciamiento rápido se realizarán con arreglo a 
una Agenda Programada de Señalamientos ( APS).”

COORDINACIÓN PARA LOS JUICIOS RÁPIDOS.COORDINACIÓN PARA LOS JUICIOS RÁPIDOS.



Para que funcione adecuadamente el sistema descrito es esencial:

Proporcionar a sus agentes criterios claros que permitan identificar los supuestos 
de aplicación de los nuevos procedimientos. 

Que el atestado contenga toda la información relevante para culminar la 
investigación judicial durante la guardia

El atestado ha de estar estructurado de manera que facilite la instrucción al 
Juzgado.

Debe articularse un sistema de coordinación entre la Policía Judicial y los Juzgados 
de guardia en las citaciones, que posibilite la organización del trabajo en los 
Juzgados de guardia.

CRITERIOS POLICIALES DE ACTUACIÓNCRITERIOS POLICIALES DE ACTUACIÓN



• Este Sistema Programado de Citaciones y de Señalamientos conecta los sistemas conecta los sistemas 
informinformááticos ticos del Ministerio de Justicia, Policía Nacional (SIDENPOL) y de la Guardia 
Civil, e incluso de Policías Municipales, poniendo a disposición de los diferentes 
usuarios ( Policía Judicial, Juzgado de Instrucción, Fiscalía, Juzgados de lo Penal, 
Abogados) una misma informaciinformacióón compartida.n compartida.

LAS AGENDAS PROGRAMADAS DE CITACIONES Y SEÑALAMIENTOS

Policía Judicial
Juzgado de Guardia

Juzgado de lo Penal

Realizar Citación Realizar 
Señalamiento

AtestadosAtestados
InstrucciónInstrucción JuicioJuicio

Cuadro de Guardias
Facilita el conocimiento de los 
calendarios de guardias de los 
Juzgados de Instrucción y 
Mixtos de cualquier partido 
judicial, así como de los tipos 
de guardia y horarios 
dispuestos para citaciones 
policiales.

Cuadro de Guardias
Facilita el conocimiento de los 
calendarios de guardias de los 
Juzgados de Instrucción y 
Mixtos de cualquier partido 
judicial, así como de los tipos 
de guardia y horarios 
dispuestos para citaciones 
policiales.

Agenda de Citaciones
Selecciona, en función de los cuadros 
de guardia y las normas de reparto 
establecidas, la agenda del Juzgado 
de guardia en que las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad deben  realizar 
la citación.

Agenda de Citaciones
Selecciona, en función de los cuadros 
de guardia y las normas de reparto 
establecidas, la agenda del Juzgado 
de guardia en que las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad deben  realizar 
la citación.

Cuadro de Señalamientos
Facilita el conocimiento de los 
calendarios y horarios 
dispuestos para la realización 
de señalamientos de juicios 
rápidos en los Juzgados de lo 
Penal por los Juzgados de 
guardia. de cualquier 
demarcación.

Cuadro de Señalamientos
Facilita el conocimiento de los 
calendarios y horarios 
dispuestos para la realización 
de señalamientos de juicios 
rápidos en los Juzgados de lo 
Penal por los Juzgados de 
guardia. de cualquier 
demarcación.

Agenda de Señalamiento
Proporciona de manera 
automática, de acuerdo a los 
criterios que establece el art. 800 
LECrim,  en función del cuadro de 
señalamientos,  el día y hora más 
próximo disponible entre las 
agendas de los Juzgados de lo 
Penal de una demarcación.

Agenda de Señalamiento
Proporciona de manera 
automática, de acuerdo a los 
criterios que establece el art. 800 
LECrim,  en función del cuadro de 
señalamientos,  el día y hora más 
próximo disponible entre las 
agendas de los Juzgados de lo 
Penal de una demarcación.

Agenda Programado de Señalamientos
(APS)

Agenda Programado de Señalamientos
(APS)

Agenda Programada de Citaciones
(APC)

Agenda Programada de Citaciones
(APC)



Visión del SistemaVisión del Sistema

LAS AGENDAS PROGRAMADAS DE CITACIONES Y SEÑALAMIENTOS



LAS AGENDAS PROGRAMADAS DE CITACIONES Y SEÑALAMIENTOS

Visión del SistemaVisión del Sistema



El Sistema Telemático de Citaciones y Señalamientos desarrollado por el Ministerio de Justicia

Disponible las 24 horas al día los siete días de la semana.

Garantiza la privacidad y la seguridad de información en todo momento, a través de 

Imposibilidad de acceso exterior. La información circula  dentro de la Intranet
del Ministerio de Justicia y de las Intranet interconectadas con ella ( red MAP, redes 
judiciales territoriales conectadas al Punto Neutro Judicial, red informática de  la 
Guardia Civil) SIDENPOL)

Acceso personalizado a usuarios registrados, por medio de claves 
personalizadas.

El sistema registra la huella de los accesos realizados al sistema.

Principales características del sistema técnologico de las 
Agendas Programadas de Citaciones y Señalamientos.

Principales características del sistema Principales características del sistema técnologico técnologico de las de las 
Agendas Programadas de Citaciones y Señalamientos.Agendas Programadas de Citaciones y Señalamientos.

SeguridadSeguridadSeguridad



El Sistema Telemático de Citaciones y Señalamientos desarrollado por el Ministerio de Justicia

El acceso y la navegación es apoyado por la disponibilidad de manuales 
On-Line. Se llevan a cabo periódicos cursos de enseñanza a todos los 
usuarios (fundamentalmente e-learning y formación de formadores) Existe 
además un Centro de Atención al Usuario (CAU) que presta asistencia y 
vigila las posibles interrupciones del sistema.

La introducción de información para la utilización del Sistema es mínima, 
favorecida por la disposición de “desplegables” con los contenidos 
necesarios. Tales desplegables facilitan la obtención de datos estadísticos 
en tiempo real.

Mínima información adicional que debe introducirse. Solamente los datos 
de nombre y apellidos de los intervinientes, infracción porla que es 
citado,identificación del atestado,  indicación relativa si la citación va 
acompañada de detención o no. Es información es además aprovechada 
por las aplicaciones de gestión procesal.

SencillezSencillezSencillez



El Sistema Telemático de Citaciones y Señalamientos desarrollado por el Ministerio de Justicia

AdaptabilidadAdaptabilidadAdaptabilidad

El sistema se adapta a los distintos sistemas de guardia existentes y las 
normas de reparto en cada caso.

En la AGP la calendario de actuaciones, la hora de inicio, hora de finalización y la 
duración de cada franja son totalmente configurables desde los Decanatos de los 
Juzgados de Instrucción de cada partido judicial, de manera que las distintas 
Agendas se pueden adaptar plenamente a los acuerdos que se tomen por las 
distintas Junta de jueces en materia de normas de reparto.

Asocia a las distintas localidades y municipios el correspondiente partido judicial, 
de manera que cada unidad de Policía Judicial que entra en la aplicación puede 
operar en las Agendas del Juzgado o Juzgados de guardia del partido judicial 
correspondiente (cuando se trata de unidades policiales provinciales, la aplicación 
permite operar en los Agendas de todos los Juzgados de guardia de la provincia)

En cuanto a la Agenda de Señalamiento, esta también es totalmente configurable 
por las Juntas de Jueces de lo Penal. Para el señalamiento de la fecha del juicio la 
aplicación parte de la citación previamente realizada, y toma en cuenta las 
previsiones legales expresas para la fijación de la fecha del juicio: éste deberá
señalarse, como máximo, dentro de un plazo máximo de 15 días y, como mínimo, a 
partir del término del plazo concedido por el Juez para la formulación de escrito de 
defensa (que puede ser de 0 a 5 días). Además, la aplicación toma en cuenta la 
necesidad de contar con algunos días adicionales determinados por el Juzgado 
para práctica de diligencias. 



El Sistema Telemático de Citaciones y Señalamientos desarrollado por el Ministerio de Justicia

Optimiza la actividad del Juzgado

Facilita la anticipación de actuaciones.

Reduce esperas en los Juzgados de guardia 

Permite la obtención de datos estadísticos en tiempo real.

Crea un canal telemático y estable de comunicación con la Policía Judicial que permitirá 
nuevos servicios. 

Ventajas de la utilización del sistema de AgendasVentajas de la utilización del sistema de AgendasVentajas de la utilización del sistema de Agendas



• 40.000  procedimientos acelerados por delitos o faltas. 

• 16.000 de ellos por delito.

• 24.000 de ellos por faltas.

• 44,83 % del total de atestados confeccionados por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad el primer año.

DATOS ESTADÍSTICOSDATOS ESTADÍSTICOSDATOS ESTADÍSTICOS



Conexiones Conexiones Conexiones 

El Sistema Telemático de Citaciones y Señalamientos desarrollado por el Ministerio de Justicia

• El Sistema Telemático de Citaciones y Señalamientos permite la interoperabilidad de: 

• 3331 puntos de conexión de la Guardia Civil.

• 270 Comisarías de Policia.

• 20 puntos de conexión de la Policía Municipal de Madrid.

• 1559 Juzgados de Instrucción

• 299 Juzgados de lo Penal.

• 907 Fiscales



El Sistema Telemático de Citaciones y Señalamientos desarrollado por el Ministerio de Justicia

Datos Estadísticos de la utilización de las AgendasDatos Estadísticos de la utilización de las AgendasDatos Estadísticos de la utilización de las Agendas

• A través del Sistema Telemático de Citaciones y Señalamientos se han realizado el 
primer año las siguientes citaciones:

11.645 citaciones por Juicios de Faltas

13.917 citaciones ante el Juzgado de guardia por Juicios rápidos por delito.

1.200 señalamientos ante el Juzgado de lo Penal por los Juzgados de guardia

Datos Estadísticos de los accesos telemáticos al RCPRDatos Estadísticos de los accesos telemáticos al RCPRDatos Estadísticos de los accesos telemáticos al RCPR

• A través del Acceso en modo web se han realizado el primer año 500.000 consultas de 
antecedentes penales



Posibilidades de evolución futuraPosibilidades de evolución futuraPosibilidades de evolución futura

Consulta de atestados por Jueces y Fiscales en el Sistema SIDENPOL

Conexión con Abogados.

Conexión con forenses, servicios periciales.

Extensión del sistema de señalamientos a otros procedimientos.

Interconexión del Registro de Antecedentes con el de otros países.

Establecimientos de Registros Telemáticos de medidas cautelares

(protección de las víctimas de violencia de género). 



ConclusionesConclusionesConclusiones

El uso de Nuevas Tecnologías en el ámbito de la Justicia ayuda en aspectos 
tan importantes como 

Automatización de trámites: Programas de gestiProgramas de gestióón procesal.n procesal.
Comunicaciones presenciales a larga distancia: Videoconferencia.Videoconferencia.
Autentificación de los profesionales: Firma electrFirma electróónica nica 
Constancia y almacenamiento de Información: GrabaciGrabacióón Digital,n Digital,
Información en tiempo real: ConexiConexióón telemn telemáática  con los Registros Ptica  con los Registros Púúblicosblicos
Coordinación: Agendas Compartidas, ProgramaciAgendas Compartidas, Programacióón de sen de seññalamientos.alamientos.

Toda reforma legal de envergadura en el ámbito de la Justicia debe 
acompañarse de un proceso de implantación basado en la colaboración 
interinstitucional y que contemple los pormenores prácticos de su aplicación.


